
REFERENCIA.- SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTE.-VICTOR HUGO NUÑEZ ESCOBAR Y OTROS 

CAUSANTE.-  NESTOR ALONSO NUÑEZ PARRA Y OTRA 
RADICACION.-  76-520-40-03-003-2019-00185-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el asunto de la 

referencia, informándole que previo a aprobarse es necesario correr traslado a la 

partición y adjudicación. Sírvase proveer. Palmira, Valle. 9 de octubre de 2020. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 967 

Palmira, octubre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que se 

presentó trabajo de partición dentro del proceso de la referencia, se correrá traslado 

del mismo, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 509 del C.G.P. en 

consecuencia, el Juzgado, 

 

                         RESUELVE: 

 

UNICO.- Correr traslado del trabajo de partición presentado, por el término de cinco 

(5) días. 

 

 

                         NOTIFÍQUESE 
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